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     ACADEMIA “ ESPAÑA “ 
 

 
 

1.  ¿Cuál de los siguientes elementos no forman parte del delito de estafa?  

a) Acto de disposición patrimonial.  

b) Relación de causalidad entre el engaño y el desplazamiento patrimonial.  

c) Perjuicio superior a 500€.  

d) Ánimo de lucro. 
2.  Las conductas que aparecen tipificadas en el art. 248.2 CP como delito de estafa son:  

a) La estafa mediante manipulación informática.     

b) La fabricación de productos informáticos con fines de estafa.  

c) Utilización indebida de tarjetas de crédito.  

d) Todas las anteriores.  
3.  Una apropiación indebida cuya cuantía no excediere de 400 euros:  

a) No es delito.      b) Es un delito leve.  

c) Es una falta.      d) Es una infracción de carácter administrativo. 
4.  La cuantía de lo defraudado deberá superar los 400 euros, para que se realice el tipo básico del delito de:  

a) Estafa.   b) Administración desleal.  c) Apropiación indebidas.  d) Todas son correctas. 

5.  La defraudación de fluidos admite:  

a) La modalidad dolosa     b) La modalidad imprudente.  

c) Tanto la dolosa como la imprudente.   d) Únicamente el dolo eventual. 
6.  El empleado doméstico a quien se le hace entrega de una cantidad para comprar y se queda con ella, comete delito de:  

a) Apropiación indebida.  b) Hurto.    c) Administración desleal.  d) Estafa. 
7.  El delito de estafa se diferencia de otros delitos contra el patrimonio por qué:  

a) Se produce un desplazamiento patrimonial de la víctima al estafador.  

b) El sujeto activo del delito se apropia de una cosa que ya tiene en su poder.  

c) El sujeto activo se apodera de la cosa de forma indebida, coaccionando al sujeto pasivo del delito.  

d) No se produce un perjuicio. 
8.  La persona que altera maliciosamente el aparato contador de la luz, para pagar menos, comete un delito de:  

a) Estafa      b) Defraudación de fluido eléctrico  

c) Apropiación indebida     d) Estafa de energía. 
9.  Para que concurra el delito de administración desleal:  

a) Es necesario causar un perjuicio patrimonial a la hacienda pública estatal, autonómica, local o foral.  

b) Es necesario causar un perjuicio al patrimonio administrado.  

c) Es necesario causar un perjuicio a terceros.  

d) No es necesario causar ningún perjuicio, lo que se castiga es la deslealtad en la administración. 
10.  El abuso de firma de otro agrava la pena del:  

a) Delito de estafa.     b) Delito de apropiación indebida.  

c) Delito de defraudación.     d) Delito de falsificación de documentos. 
11.  En el delito de estafa, se agrava la pena cuando el valor de la defraudación supere:  

a) Los 500 euros.      b) Los 5.000 euros.   

c) Los 50.000 euros.     d) Los 4.000 euros. 
12.  ¿Cuáles son los medios comisivos para la realización de defraudaciones de fluido eléctrico?  

a) Mecanismos instalados para realizar la defraudación.  

b) Alterando maliciosamente las indicaciones o aparatos contadores.  

c) Cualquier mecanismo clandestino.  

d) Todas son correctas. . 
13.  Quien reciba como administrador facultades de disposición sobre dinero, valores y otras cosas genéricas fungibles:  

a) Viene obligado a devolver las mismas cosas recibidas.  

b) Puede dar otro tanto de la misma calidad y especie  

c) En la administración desleal siempre se devuelven las cosas en dinero.  

d) El administrador no está obligado a devolver ninguna cosa. 
14.  Un acto de disposición patrimonial que ha sido provocado mediante engaño bastante, podrá dar lugar a:  

a) Un negocio jurídico delictivo.    b) Un delito de estafa.  

c) Un delito de extorsión.     d) Un delito de negociación fraudulenta. 
15. Si en el delito de estafa, el perjuicio no supera los 100 euros, estaremos ante:  

a) Una situación atípica.     b) Una infracción administrativa.  

c) Un delito leve.      d) Un ilícito civil. 
16.  Las defraudaciones realizadas mediante tarjetas de crédito, débito, o cheques de viaje, darán lugar a:  

a) Un delito de falsificación.     b) Un delito de usurpación de personalidad.  

c) Un delito de apropiación indebida.   d) Un delito de estafa. 
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17.  El que otorgare en perjuicio de otro un contrato simulado comete:  

a) Un delito de fraude contractual.    b) El tipo básico de simulación documental.  

c) Un tipo especial de estafa.    d) Un delito de desfalco. 
18.  La tenencia de moneda falsa será constitutiva de delito:  

a) Únicamente si la cantidad es superior a 400 euros.  b) Si es solo para distribuirla.  

c) Si únicamente es para ponerla en circulación.  d) Si es para distribución o puesta en circulación o expendición. 

19.  La conducta de quien, habiendo recibido de buena fe moneda falsa, la  
expenda o distribuya después de constarle su falsedad:  

a) Es impune.  

b) Es punible únicamente si el valor aparente de la moneda supera los 400 euros.  

c) Es punible únicamente si el culpable perteneciere a una sociedad, organización o asociación,  

incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la realización de estas actividades. 

d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas.  
20. El delito de introducción en el país moneda falsa o alterada no exige para su consumación:  

a) Que la moneda sea de curso legal.    b) Que se ponga en circulación la moneda.  

c) Que se trate de moneda metálica.    d) Que se trate de papel moneda. 
21. La persona a la que entregan en una tienda un billete de 50 euros falso y cuando descubre que es falso, lo entrega en un 
establecimiento para pagar una camiseta que cuesta 20 euros:  

a) Su conducta será atípica porque no ha participado en la falsificación ni en su puesta en circulación.  

b) Su conducta no será constitutiva de delito porque la cuantía no alcanza a los 500 euros.  

c) Su conducta es constitutiva de un delito leve o atenuado de falsificación de moneda.  

d) Su conducta es constitutiva de delito pero está justificada porque no ha participado en la falsificación. 
22.  Desde el punto de vista de la tutela penal, en nuestro Código Penal, se equipararán a la moneda nacional:  

a) Sólo la libra esterlina por la relevancia que tiene internacionalmente como divisa  

b) Las monedas de otros países de la Unión Europea y las extranjeras  

c) Sólo las monedas extranjeras  

d) Las respuestas a) y b) no son correctas. 
23.  La alteración de documento en alguno de sus elementos o requisitos de carácter esencial,  
es una conducta típica de:  

a) Falsificación de cheque de viaje.  

b) Falsificación de documento publico o privado, según el tipo de documento.  

c) Tráfico de certificado falso.  

d) Fraude tributario. 
24.  ¿Cuál o cuáles de las siguientes circunstancias es contemplada como agravante específica  
en el Código Penal español para el delito de fabricación de moneda falsa?  

a) Que la moneda falsa fuera puesta en circulación.  

b) Todas las respuestas son correctas.  

c) Que la cantidad de moneda falsa fabricada fuera de notoria importancia.  

d) Cuando existiera un alto grado de connivencia con exportadores.  
25. La simulación de un documento en todo o en parte, de manera que induzca a error sobre su  
autenticidad, constituye una conducta típica de:  

a) Fraude tributario.     b) Falsificación de documento público o privado.  

c) Falsificación de cheque de viaje.    d) Trafico de certificado falso. 
26.  El Código penal recoge un concepto específico de moneda que se aplica a efectos de establecer si se ha cometido un 
delito de falsificación. En dicho concepto no se incluye:  

a) La moneda metálica y el papel moneda.   b) La moneda de curso legal que no ha sido emitida.  

c) La moneda extranjera de curso legal.   d) La destinada a circulación como moneda de curso legal. 
27. La suposición de un despacho telegráfico por la autoridad o funcionario de telecomunicación se sanciona en el CP:   

a) Delito de falsificación.     b) Delitos contra la Administración Pública.  

d) Ninguna de las respuestas anteriores son correctas.  c) Las respuestas a y b son correctas. 
28.  La falsificación de los DNI y pasaporte son constitutivos de:  

a) Un delito de usurpación del estado civil.   b) Un delito de falsificación de documentos oficiales.  

c) Un delito de falsificación de identidad.   d) Un delito de falsificación de documentos públicos. 
29.  En los delitos de falsificación de moneda y efectos timbrados, cuando concurran los requisitos legales para apreciar la 
reincidencia internacional, esta se aplica a:  

a) Sólo los efectos timbrados.  

b) La moneda, los efectos timbrados y únicamente los sellos de correos que tienen la efigie de la Infanta Leonor . 

c) Sólo la moneda.  

d) La de moneda, de efectos timbrados o de sellos de correos. 
30.  ¿La protección jurídica de la moneda se da en ámbitos más extensos que el nacional?  

a) No, porque la protección de la moneda se da sólo en el ámbito nacional.  

b) Sí, en el internacional y en la Unión Europea.  

c) No, porque la moneda no existe ni en un ámbito nacional ni en un ámbito internacional. 

d) No, porque no hay protección de la moneda ni en un ámbito nacional ni en un ámbito internacional.  


